
INFORME DE COMISARIO REVISOR 

A los Señores Accionistas de: 

MURCOMSI CIA.LTDA. 

En calidad de Comisario de la empresa MURCOMSI CIA.LTDA., en cumplimiento de la Ley 

de Compañías en la Sección VI el numeral 9 de los Art. 274 y Art. 279, informo que se ha 

examinado el ESTADO DE SITUACION de la empresa al 31 de Diciembre del año 2010 y el 

ESTADO DE RESULATDOS de igual forma al 31 de Diciembre del año 2010. 

La revisión incluyo y en base a pruebas selectivas de la evidencia que soportan las cifras y 

revelaciones en los Estados Financieros; así mismo la evaluación de los Principios de 

Contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en la República del Ecuador y las 

estimaciones significativas efectuadas por la Administración, así como la evaluación de la 

presentación de los Estados Financieros en general. Considero que la revisión sustenta 

una base razonable para expresar una opinión al respecto. 

1.- Revisadas las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Junta de Directorio, 

y que en mi opinión, considero que la Administración ha dado cumplimiento a las 

obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como las resoluciones respectivas. 

2.- Se realizó el análisis del Sistema de Control interno de la empresa; para evaluarlos tal 

como lo requieren los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados: esto permite 

determinar la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos sustantivos que 

son necesarios aplicar para expresar una opinión sobre los Estados Financieros 

examinados. 

3.- En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente los procedimientos de 

revisión, considero que la documentación contable, financiera legal, de la empresa cumple 

con los requisitos que determinan la Superintendencia de Compañías y el Servicio de 

Rentas Internas, en cuanto a su conservación y proceso técnico. 

Las Normas Ecuatorianas de Contabilidad-NEC aun vigentes en el ejerció 2010, establecen 

que los Ingresos deben ser reconocidos en el período que se realizan, situación que ha 

sido considerada en los Estados Financieros adecuadamente. 

Una compilación de los componentes principales del Estado de Situación de la empresa 

por el ejercicio que terminó al 31 de diciembre del año 2010, es el sigui ; 
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GRUPO MONTO USD $ 

ACTIVIOS CORRIENTES 35.255.56 

ACTIVOS NO CORRIENTES 23.564,45 

TOTAL PASIVO 57.820.01 

CAPITAL SUSCRITO 1.000.00   
  

Los respectivos registros contables se mantienen debidamente conciliados, no se ha 

identificado diferencia significativa que deba ser revelada. 

El Estado de Resultados del ejercicio 2010 al 31 de diciembre en forma resumida es el 

siguiente: 

  

  

  

      

GRUPO MONTO USD $ 

INGRESOS 15.987.54 

COSTOS Y GASTOS 27.300.02 

PERDIDA DEL EJERCICIO 11.312.48   
  

Considero que la revisión a los Estados Financieros del Ejercicio 2010 al 31 de Diciembre, 

presentan razonablemente, en todos los aspectos la verdadera situación de la empresa 

MURCOMS] CIA.LTDA de conformidad con lo que dispone la Ley de Compañías, los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados y disposiciones legales relativas a la 

información financiera vigentes en la república del Ecuador. 

amis Few 
ING. JESSENIA FLORES BARCIA 

CP t. 30269 

  
 


